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76001310501020220061300 LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO VS PROTECCIÓN S.A.- MEMORIAL
CONSTANCIA NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA

Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>
Mar 5/03/2024 8:38 AM
Para:​Juzgado 10 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:​gallegoangeladelcarmen@gmail.com <gallegoangeladelcarmen@gmail.com>;​hectorbueno@gmail.com <hectorbueno@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (497 KB)
760013105010 2022 00613 Luz Angela del Carmen Gallego Franco vs Protección S.A Constancia de notificación.pdf;

Buenos días: 

Me permito remitir memorial en el proceso del asunto. 

El presente correo se está copiando a los que se registraron en los documentos que obran en el expediente.

Favor dar acuse de recibido. 

Cordialmente,

LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de PROTECCIÓN S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es asunto de todos.
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El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada y/o confidencial.  Debe tener en cuenta, que
los puntos de vista u opiniones presentadas en este mensaje pertenecen exclusivamente a su autor y no representa necesariamente los de HG Dinámica Empresarial. Por último, el remitente no
se hace responsable en caso de que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas de destinatario



 
 
 
 

 
 

Señor  

JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.   S.  D. 

 

REFERENCIA:            PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:                    LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO 

DEMANDADO:                          ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  

                                             Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:         760013105010 2022 00613 

ASUNTO:                       CONSTANCIA NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE 

NECESARIO POR PASIVA 

 

Luz Fabiola García Carrillo, en mi calidad de apoderada de Protección S.A. en el 

proceso de la referencia, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del 

presente escrito, me permito allegar constancia de notificación al Litisconsorte 

Necesario por Pasiva SURATEP, hoy ARL Sura Administradora de Riesgos Laborales, 

a través de su correo electrónico notijuridico@suramericana.com.co, al igual que el 

acuse de recibido por parte de la misma. 

 

Finalmente, me permito informar al despacho que se realizó la notificación a la dirección 

electrónica para notificaciones judiciales obtenida de la página web de la entidad. 

 

 

Del Juez, atentamente, 

 

 

Luz Fabiola García Carrillo 

C.C. No. 52.647.144 de Bogotá 

T.P. No. 85.690 del C. S. J. 

(ACT) 

mailto:notijuridico@suramericana.co
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76001310501020220061300 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO VS
PROTECCIÓN S.A. - NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA

Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>
Vie 01/03/2024 13:58
Para:​notijuridico@suramericana.com.co <notijuridico@suramericana.com.co>​
CC:​Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
Cco:​Lina Maria Chaparro Deossa <analistajuridico@hgdinamicaempresarial.com>;​Angie Andrea Carrasquilla Torres
<juridica@hgdinamicaempresarial.com>​

6 archivos adjuntos (23 MB)
Auto admite demanda Luz Angela del Carmen Gallego Franco.pdf; Auto Inadmite Demanda Luz Angela del Carmen Gallego
Franco.pdf; Auto Integra Litisconsorte Suratep hoy ARL SURA.pdf; Contestación Protección Luz Angela del Carmen.pdf;
Demanda y anexos Luz Angela del Carmen Gallego Franco.pdf; Subsanación de demanda Luz Angela del Carmen Gallego
Franco.pdf;

Buenas tardes: 

En calidad de apoderada judicial de Protección S.A. según auto de reconocimiento que se allega, dentro
del proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado por la señora Luz Angela Del Carmen
Gallego Franco en contra de Protección S.A., con radicado único nacional 76001310501020220061300,
del Juzgado 10 Laboral del Circuito de Cali, admitió la integración como
litisconsorte necesario por pasiva con SURATEP hoy ARL SURA; Razón por la cual me permito notificarle
la existencia del proceso de la referencia de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020
modificado por la Ley 2213 de 2022, y los artículos 291 y 292 del CGP, indicándole que la notificación se
entenderá realizada pasados dos (2) días hábiles al envío de este correo y los términos corren a partir
del día siguiente de la notificación a partir de ese día tiene 10 (diez) días hábiles para proceder a dar
contestación a la demanda.

Al efecto, remito:  
 

Demanda y anexos  
Auto Inadmite
Auto que Admite
Subsanación de la demanda 
Contestación de demanda  
Auto que admite la contestación y ordena integrar. 

La presente notificación se hace mediante correo electrónico a la dirección
notijuridico@suramericana.com.co, el correo electrónico fue obtenido de la de la página web de la
entidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, la respuesta deberá ser
remitida al correo institucional del despacho j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y al presente correo
registrado en el Registro Nacional De Abogados para los fines pertinentes. 
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Favor dar acuse de recibido. 
 
Cordialmente,

 
LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de PROTECCIÓN S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.  

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es asunto de todos.
El contenido  de  este mensaje y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus  destinatarios y puede contener información
privilegiada y/o confidencial.   Debe tener en cuenta, que los puntos  de  vista u opiniones presentadas en este mensaje pertenecen
exclusivamente a su autor y no representa necesariamente los de HG Dinámica Empresarial. Por último, el remitente no se hace responsable
en caso  de  que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia  de  algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas de destinatario
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Entregado: 76001310501020220061300 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO
VS PROTECCIÓN S.A. - NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA

postmaster@sura.com <postmaster@sura.com>
Vie 01/03/2024 13:59
Para:​notijuridico@suramericana.com.co <notijuridico@suramericana.com.co>​

1 archivos adjuntos (69 KB)
76001310501020220061300 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO VS PROTECCIÓN S.A. - NOTIFICACIÓN
LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notijuridico@suramericana.com.co (notijuridico@suramericana.com.co)

Asunto: 76001310501020220061300 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO VS PROTECCIÓN S.A. -
NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA

mailto:notijuridico@suramericana.com.co
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Leído: 76001310501020220061300 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO VS
PROTECCIÓN S.A. - NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Vie 01/03/2024 14:01
Para:​Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>​

El mensaje

   Para: Notificaciones Judiciales SURA
   Asunto: 76001310501020220061300 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO VS PROTECCIÓN
S.A. - NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA
   Enviados: viernes, 1 de marzo de 2024 13:58:06 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco

 fue leído el viernes, 1 de marzo de 2024 14:01:07 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco.
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Respuesta automática: 76001310501020220061300 LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO
FRANCO VS PROTECCIÓN S.A. - NOTIFICACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO POR
PASIVA

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Vie 01/03/2024 13:59
Para:​Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>​

Cordial saludo.   
  
Hemos recibido su correo electrónico. Este buzón está dispuesto única y exclusivamente para el recibo de
notificaciones de autoridades judiciales. El horario de atención de la Compañía es de 7:30 a.m. a 5:00 p.m. de
lunes a viernes. Si el correo es enviado fuera de este horario o un día no hábil, será radicado el día hábil siguiente a
su recepción.  
  
Si su correo NO corresponde a un proceso judicial o tutela debes reenviarlo a estos correos para que su solicitud
sea tramitada de manera oportuna. 
 

Si tu petición consiste en una petición, queja o reclamo, debes radicarla por favor en el siguiente enlace 
 
SEGUROS: https://www.segurossura.com.co/paginas/escribenos.aspx 
 
EPS: https://www.epssura.com/escribenos-defensor 
 
ARL: https://www.arlsura.com/index.php/contactenos-arl 
 

Reclamaciones por Lesiones / Muerte  en accidentes de Tránsito: cebienestarmovilidad@sura.com.co 
 

Si requiere certificados de retenciones (información
tributaria): ImpuestosSura@suramericana.com.co  

 

Si desea notificar un embargo a un proveedor o empleado: Centro de correspondencia digital
- cecorrespdentradacid@suramericana.com.co    
 

Si desea conciliar o notificar cartera: 

EPS: hcorrales@sura.com.co - cuentamedicaEPSSURA@suramericana.com.co 
Riesgos laborales: carteraarl@suramericana.com.co; contactenosarl@suramericana.com.co 
Seguros de Vida: cuentasmedica@suramericana.com.co 

 

Facturación electrónica:  
 


Grupo de Inversiones Suramericana SA  fegruposura@gruposura.com.co 

Suramericana SA  fesuramericana@sura.com.co 

Operaciones Generales Suramericana SAS  feoperacionesgeneral@sura.com.co 

Seguros de Vida Suramericana SA  fesegurosdevida@sura.com.co 

https://www.segurossura.com.co/paginas/escribenos.aspx
https://www.epssura.com/escribenos-defensor
https://www.arlsura.com/index.php/contactenos-arl
mailto:ImpuestosSura@suramericana.com.co
mailto:cecorrespdentradacid@suramericana.com.co
mailto:cuentamedicaEPSSURA@suramericana.com.co
mailto:carteraarl@suramericana.com.co
mailto:fegruposura@gruposura.com.co
mailto:fesuramericana@sura.com.co
mailto:feoperacionesgeneral@sura.com.co
mailto:fesegurosdevida@sura.com.co
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Servicios Generales Suramericana SA  feserviciosgenerales@sura.com.co 

DINAMICA  fedinamica@dinamicaips.com.co 

Servicios de Salud IPS suramericana SAS  felectronicaips@sura.com.co 

Seguros Generales Suramérica SA  fesegurosgenerales@sura.com.co 

EPS y Medicina Prepagada Suramericana SA  felectronicaeps@sura.com.co 

Consultoría en Gestión de Riesgos Suramericana
SAS

cefelectronicacgr@sura.com.co 

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder.  
 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SURA COLOMBIA
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